
  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00200 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) 

días (art. 90 C. G. P.), se alleguen los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Indicar si la discapacidad que  presenta el señor UWEIMAR 

USMA MAZO ha sido declarada judicialmente, en caso afirmativo, indicar 

ante que juzgado y allegar copia de la sentencia.  

 

SEGUNDO. – En caso de no haber sido declarado judicialmente incapaz 

absoluto, antes de entrar en vigencia la Ley 1996 del 26 de agosto de 2019, 

deberá allegar el consentimiento dado por el señor UWEIMAR USMA MAZO, 

para la adopción, teniendo en cuenta el artículo 6ª de la citada ley que 

dice: “Todas las personas con discapacidad son sujetos de derechos y 

obligaciones, y tiene capacidad legal en igual de condiciones…”  

 

TERCERO. –Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, 

preferiblemente en formato PDF, y particularmente la demanda integrada 

en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad al art. 89, 

inc. 2º del C. G del P. 

 

NOTIFÍQUESE 



 

Firmado Por: 

 

Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b60d1f1431f33c12eaac313fde25f332231ca1e675b2fc8e05ef0d6e0cd00c89 

Documento generado en 09/05/2022 01:23:06 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


